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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta·a1 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
J f. d 1 N .• 1 us 1c1a e a ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio llll/SSL YP/DJ/3o. 5286/2018, de Humberto Serrano 026145 

Guevara, delegado del Poder Legislativo de Morelos. 

Los anteriores documentos fueron recibidos el día de ayer en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~j 

Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil diecioO. 

Agréguense al expediente, el oficio del delegado del Poder Legislativo 

de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida ~tos, a quien se tiene 

realizando diversas manifestaciones en re.lación con la presente controversia 

constitucional; al respecto, dígase¡e que s~erá estar a lo ordenado 

mediante el proveído de siete de junio del año en curso. 

Lo anterior, con fundamento en l~ulos 11, párrafo segundo1, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Esta~nidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi~ Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprem~~e de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán M~da, Se\~ ffflé. Sección de Trámite de Controversias 

Constitucio;;~les y de ~~n~s rde) lnconstit 'Íori lidkd de la Subsecretaría 

General de Á uerdos de .est~~1tJ Trlbunal, qu da f . l/ , \_ 
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1 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




